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R E S U M E N 

La delimitación conceptual de la inactividad laboral, desde una perspectiva jurídica, exige una previa deter
minación de los elementos que identifican la inactividad y del marco normativo utilizable como prisma de 
análisis. 

Fijados los criterios de calificación, se procede a la ordenación y estudio conceptual de los distintos tipos 
de inactividad, utilizando como cri ter io de clasificación el carácter temporal o definitivo de la inactividad 
laboral, lo que permite una adecuada ordenación interna, atendiendo a su origen y finalidad. 

Como causas de carácter temporal se analizan: el paro, la incapacidad temporal y aquellas otras que tienen 
su origen en medidas de protección a la familia, así, la maternidad y la excedencia por cuidado de hijos. 

Como causas de carácter definitivo se analizan: la invalidez permanente, la jubilación y la muerte del tra
bajador. 

Cada una de las causas referidas se estudian como causas originarias, sin perjuicio de advertir que durante 
su vigencia pueden aparecer otras, secundarias, de igual o distinto carácter. 

Dado el carácter omnicomprensivo del término inactividad laboral y la noción restrictiva que impone el 
carácter prestacional y el orden social de sus normas reguladoras, se procede, en el análisis de cada causa, 
a contraponer ambas nociones con vocación de síntesis. 
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EL MARCO C O N C E P T U A L DE LA INACTIVIDAD 
LABORAL: A S P E C T O S JURIDICOS 

I. L A I N A C T I V I D A D L A B O R A L : 
A P R O X I M A C I O N C O N C E P T U A L 
Y C R I T E R I O S M E T O D O L O G I C O S 

D e t e r m i n a r qué en tendemos p o r inactividad 
laboral , buscando una aprox imac ión concep
tual , es una cuest ión comple ja p o r la var iedad 
de parámet ros dependientes. Por el lo, más que 
buscar o acuñar un concep to , sea prefer ib le 
de l imi tar los e lementos referenciales que la ca
racter izan. 

La inact ividad se re f iere a la falta de act iv i 
dad, sea con carácter or ig inar io o sobreven ido, 
esto es, quien estando en condic iones de ha
ce r lo todavía no ha real izado ninguna act ividad 
valorable o quien duran te su e jerc ic io cesa en 
ella al sobreven i r una de terminada causa. 

Lo an te r i o r nos conduce a perf i lar el signi
f icado del t é r m i n o act iv idad, p e r o no cualquier 
act iv idad, sino so lamente aquella que tenga ca
rác ter laboral . 

El t é r m i n o laboral , ut i l izado en su sent ido 
más ampl io , hace que la act ividad a que nos 
vamos a re fer i r , sea una act iv idad product iva , 
en el sent ido de que el esfuerzo del ind iv iduo 
t iene c o m o finalidad p rocura rse los bienes p re 
cisos para su subsistencia. Las necesidades que 
el t raba jo p r o d u c t i v o p re tende satisfacer son 
tan to las biológicas elementales, c o m o las que, 
trascendidas éstas, ya no lo son, pe ro siguen 
s iendo tenidas c o m o tales en un de te rm inado 
pe r íodo h is tó r i co y en un de te rm inado nivel 
cu l tura l y tecno lóg ico . 

Tal carácter deja fuera de nuestra conside
rac ión aquellas actividades dirigidas al en t rena
m ien to del oc io , a la f o rmac ión de las personas 
o la práct ica del a l t ru ismo. 

D e b e m o s cons iderar ahora el t i e m p o en 
que no rma lmen te se enmarca la act ividad p r o 
duct iva, lo que genera lmente se denomina 
«poblac ión act iva». Su de l imi tac ión varía según 
cada país y cada m o m e n t o h is tór ico , con de
pendencia en la evo luc ión del sistema educa
t i vo ob l iga tor io y en la es t ruc tu ra de los sis
temas de prev is ión social. D e esta f o r m a sue
len quedar exc lu idos los n iños hasta y los 
viejos desde una de terminada edad, s iendo las 
generalizadas en los países de nuestra área cu l 
tu ra l , hasta los 16 años y desde los 60 ó 65 
años. Y el lo sin per ju ic io de múlt ip les factores 
que inf luyen en su var iac ión, especialmente pa
ra los viejos, en func ión de la elevación c re 
c iente de la media de vida. 

El carácter laboral dado a la act ividad p r o 
duct iva, nos pe rm i te ahora enfocar una nueva 
de l imi tac ión, que aceptaría una t r ip le d imen
sión, a saber: la real ización de la act ividad p r o 
duct iva bajo el imper io del o rdenamien to la
bora l (acepción rest r ic t iva máxima), su desa
r r o l l o con carácter de ajeneidad en sent ido 
ampl io (acepción rest r ic t iva mínima), y la rea
l ización de la actividad cualquiera que sea su 
f o r m a y su régimen ju r íd ico (acepción amplia). 

La p r imera acepción incluiría tan só lo a las 
relaciones previstas y del imitadas en los ar t ícu
los l . l y 2 del Estatuto de los Trabajadores 
(ET). La segunda, incorporar ía , además, a las 
relaciones reguladas p o r normas admin is t ra t i -



vas o estatutar ias. Y la te rce ra acepción incor 
porar ía a t o d o s los que real icen una act iv idad 
product iva , cualquiera que fuera su rég imen, 
p o r t an to se integrarían en ella los t raba jado
res p o r cuenta p rop ia o au tónomos , incluidos 
los profesionales l iberales, y los vinculados p o r 
re laciones de carác ter c o o p e r a t i v o , civi l o 
mercant i l . 

H e m o s v is to que aun ut i l izando parámet ros 
ampl ios, la act ividad laboral es un concep to de-
l imi table que, además, admi te sucesivas secuen
cias de análisis según el sent ido de va lorac ión, 
más o menos es t r i c to , que ut i l icemos. 

Fijados los c r i te r ios de calif icación de la ac
t iv idad laboral , podr íamos acotar las líneas de 
ap rox imac ión a un concep to más o menos ge
nér ico de inact ividad laboral , mediante la c o m 
binación de los e lementos de referencia. 

Sin embargo, con este m é t o d o , ni l legaría
mos al ob je t i vo deseado, ni nos mover íamos 
d e n t r o de c r i t e r i o s e s t r i c t a m e n t e ju r íd icos , 
que son los que marcan los parámet ros de esta 
invest igación. A pesar de el lo, la in ter re lac ión 
o la con t rapos ic ión de los e lementos , que de
l imi tan la act ividad y la inact iv idad, serán u t i l i 
zados en algún supuesto. 

En t o d o caso, la cuest ión básica es que no 
hay «una inact iv idad» caracter izable, sino un 
n ú m e r o inde te rm inado de situaciones de inac
t iv idad, todas dist intas y todas con sustant iv i -
dad prop ia y di ferenciada. Tras la d is t inc ión 
conceptual que d imos en t re inact ividad o r ig i 
naria y sobrevenida, aquélla puede ser, t e m p o 
ral o def ini t iva, con carácter vo lun ta r i o o f o r 
zoso, basada en causas de incapacidad o r e t i r o , 
que const i tuyen causa de i n te r rupc ión , suspen
sión o de ex t inc ión de la re lac ión jur íd ica p re 
ex is tente, que sean contempladas o no - y p o r 
t an to especia lmente carac te r izadas- p o r los 
Sistemas de Pro tecc ión Social... y así un largo 
e tcétera . Pues bien, c o m o decíamos, el paro , 
la invalidez, el serv ic io mi l i tar , las vacaciones. 

la jubi lac ión, la excedencia, el e jerc ic io del de
recho de huelga... son t odos supuestos de inac
t iv idad y, salvo en lo evidente, no admi ten una 
conceptuac ión c o m ú n , ni con carácter a p r o x i -
mat ivo . Ello qu iere dec i r que son las causas, y 
no la inact ividad misma, las que deben ser o b 
j e to de análisis. 

Q u é causas y con qué c r i te r ios son cues
t iones que vienen del imitadas p o r dos impo r 
tantes cond ic ionamien tos , a saber: de un lado, 
que esta investigación está incardinada en una 
ob ra c o m ú n que versa sobre los «Problemas 
y Mé todos de Aseguramien to de la Inactividad 
Laboral», y de o t r o , su carácter básicamente 
jur íd ico. 

El p r i m e r o es el cond ic ionamien to básico, 
en el sent ido de que la v inculación de la inac
t iv idad a los mode los de aseguramiento, nece
sar iamente ha de res t r ing i r nues t ro análisis a 
aquellas causas de inact ividad que sean ob je to 
de p ro tecc ión o de c o b e r t u r a p o r los Sistemas 
de Pro tecc ión Social, quedando, p o r tan to , fue
ra t odos aquel los supuestos de inactividad la
bora l que no par t ic ipen de tal carácter . 

La v inculac ión re fer ida p roduce un dob le 
efecto, en el sent ido de que de te rm ina el apa
ra to n o r m a t i v o o r d e n a d o r y éste, a su vez, 
de l imi ta el ámb i t o subjet ivo y ob je t i vo de co 
ber tu ra . El aparato n o r m a t i v o viene cons t i tu i 
d o p o r el Sistema de Seguridad Social p rev is to 
básicamente para los t rabajadores p o r cuenta 
ajena y p o r cuenta prop ia , es t ruc tu rado en un 
régimen general y var ios regímenes especiales, 
y cuya regulación básica está conten ida en el 
Real D e c r e t o Legislativo 1/1994, de 20 de j u 
nio (que aprueba el T e x t o Refundido de la Ley 
Genera l de Seguridad Social), así c o m o p o r los 
mecanismos de p ro tecc ión funcionar ia l , cons
t i tu idos p o r el Sistema de Clases Pasivas regu
lado en el R D 670/1987, de 30 de abri l (que 
aprueba el T e x t o Refundido de la Ley de Cla
ses Pasivas del Estado) y p o r las normas que 



regulan el mutua l i smo admin is t ra t ivo funciona-
rial. 

De l aparato legislativo expuesto , la invest i
gación se cent rará básicamente en la o rdena
c ión del Régimen Genera l de la Seguridad So
cial, que i nco rpo ra en sent ido general a los 
t rabajadores p o r cuenta ajena, ya que rep re 
senta no sólo el «ideal de cobe r tu ra» respecto 
a las situaciones ob je to de p ro tecc ión , sino 
que paulat inamente se ha i do y se irá conv i r 
t i endo en el rég imen hegemónico del Sistema, 
actuando, incluso, c o m o po lo de at racc ión pa
ra impor tan tes co lect ivos de funcionar ios. La 
selección realizada no impedi rá las referencias 
puntuales y precisas a los t rabajadores p o r 
cuenta prop ia y a los funcionar ios, pon iendo 
de mani f iesto sus pecul iar idades respecto a ca
da si tuación de inact ividad laboral analizada. 

El segundo cond ic ionamien to viene impues
t o p o r el carácter ju r íd ico que debe presid i r 
el análisis de las s i tuaciones de inact iv idad. 
Desde esta perspect iva el t raba jo p ivotará so
b re la de l imi tac ión conceptual de los paráme
t r o s que caracter izan cada si tuación de inact i 
vidad según su conf iguración legal, sin per ju i 
c io , lógicamente, de la ut i l ización ocasional de 
o t r o s e lementos de va lorac ión. Los c r i te r ios a 
ut i l izar excluyen del análisis el régimen jur íd ico 
de las situaciones de inactividad que cons t i tu 

yan o b j e t o de aseguramiento; po r tan to , la 
causa se analizará al margen de que el sujeto 
pudiera o no acceder a la p ro tecc ión y al mar
gen de la intensidad de ésta. 

Por ú l t imo , es necesario hacer referencia a 
los c r i te r ios metodo lóg icos que se uti l izarán 
en la invest igación. 

N o todas las causas de inactividad laboral 
pueden tener el m ismo t ra tam ien to ya que su 
or igen, durac ión y efecto pueden ser radical
mente dist intos. Por el lo p rocede remos a o r 
denar su expos ic ión en base a un p r i m e r c r i 
t e r i o , a saber, su carácter t empora l o def in i t i 
vo . Esta clasif icación nos permi t i rá , además, 
realizar una o rdenac ión in terna de las distintas 
causas en func ión básicamente de su finalidad 
y or igen. 

Finalmente, el estud io co r respond ien te se 
o rdenará sobre causas originarias de inact iv i
dad, sin per ju ic io de adver t i r que duran te la 
vigencia de cada una de ellas puedan aparecer 
o t ras , secundarias, tengan carácter t empora l 
(así, paro- incapacidad t e m p o r a l , mate rn idad-
paro...) o def in i t ivo (así, paro- inval idez pe rma
nente, inval idez-jubi lación, inval idez-muerte.. . ) . 
La opc ión se realiza p o r razones me todo lóg i 
cas. 



II. L A I N A C T I V I D A D L A B O R A L 
T E M P O R A L 

Bajo este epígrafe general recogeremos y 
anal izaremos aquellas causas de inact iv idad 
que, p o r def in ic ión, t ienen naturaleza tempora l . 
Se t ra ta de supuestos donde no sólo la causa 
viene caracter izada p o r tal l imi tac ión, sino que 
las normas reguladoras fijan su durac ión ; en el 
en tend im ien to de que desaparecida la causa, el 
sujeto reanuda la act iv idad, bien sea la misma 
u o t r a d i ferente. 

Hemos ven ido d ic iendo que las distintas si
tuac iones de inact iv idad se analizarán c o m o 
causas originarias, en el sent ido de que son las 
que provocan la inact iv idad. Y el lo, aunque sea 
posible, e incluso f recuente en las causas t e m 
porales, su superpos ic ión. Se t ra ta , p o r tan to , 
de analizar conceptua lmente cada causa, con 
abstracción de las demás, sin per ju ic io de re 
saltar la coord inac ión que se es t ruc tura desde 
la normat iva reguladora. 

Finalmente, en el es tud io de cada causa, 
además de los e lementos conceptuales, se de
t e rm ina rán los su jetos que puedan quedar 
afectados y, lógicamente, su durac ión . 

I. E l p a r o f o r z o s o 

En la actualidad una de las causas más re le
vantes de inactividad t empora l es la si tuación 
de paro fo rzoso . A su noc ión se puede acce
der, c o m o v imos al re fe r i rnos a la inactividad, 
desde dist intas ópt icas, socio lógica, jur íd ica, 
económica, etc. 

D e todas ellas co r responde a este t raba jo 
el enfoque ju r íd ico , y para él necesariamente 
hay que acudir a la normat iva reguladora de 
la cont ingencia de desempleo, ubicada en el 
T í tu lo III del Real D e c r e t o Legislativo 1/1994, 
de 20 de jun io , T e x t o Refundido de la Ley 
Genera l de Seguridad Social (en adelante LSS), 

única n o r m a que desde este espacio de te rm ina 
sus e l emen tos conceptua les , las s i tuaciones 
const i tu t ivas del m ismo y la del imi tac ión de los 
sujetos comprend idos en su ámb i to . 

Si en una noc ión sociológica del paro esta
rían comprend idos , groso modo, t o d o s aquellos 
sujetos que en un m o m e n t o dado no estuvie
ran real izando una actividad e c o n ó m i c o - p r o 
duct iva, cualquiera que fuera su naturaleza (la
bora l , funcionar ia l , profesional , etc.) y cualquie
ra que fuera su causa (búsqueda del p r i m e r 
emp leo , pérd ida de éste, incapacidad, inact iv i 
dad sin causa, rent ista, ama de casa, etc.) , des
de una perspect iva jur íd ica t o d o s estos pará
m e t r o s quedan reducidos, y más aún si la no r 
ma reguladora está ubicada en el sistema de 
p ro tecc ión social. 

Sean razonables o no , muchas y de d is 
t i n t a índo le son las razones que avalan aque
l los ca rac te res res t r i c t i vos , e n t r e ellas, las 
de o r d e n po l í t i co , f i nanc ie ro , h i s t ó r i c o e i n 
c luso las que p ivo tan sob re su ef icacia, suf i 
c ienc ia, p r o p o r c i o n a l i d a d en los costes, un i 
das a o t r a s de m a r c a d o ca rác te r an t i f raude . 
A u n q u e de in te rés , estas y o t ras razones p o 
sibles escapan del c o n t e n i d o de esta inves
t i gac ión . 

El m o d e l o de p r o t e c c i ó n p o r desempleo 
que vamos a analizar, desde una perspect iva 
de l im i tadora y causal de la inactividad laboral 
t empo ra l , o rdena su espacio de actuación so
bre t res e lementos, a saber: la noc ión de pa
rado, los sujetos pro teg idos y las causas del 
pa ro . 

N o obstante lo an ter io r , y dado que hemos 
par t i do de una noc ión global izadora de la ex
pres ión act ividad laboral , haremos menc ión a 
aquel los supuestos en que la inactividad laboral 
sea un hecho, sin per ju ic io de su i nco rpo rac ión 
en las normas ju r íd i co -p ro tec to ras . 
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I. I . Noción y caracteres del paro protegido 

El ar t ícu lo 203 de la LSS establece que, se 
encuent ran en tal si tuación «... quienes, pu -
d iendo y quer iendo trabajar, p ierdan su e m 
pleo o vean reducida su jo rnada ord inar ia de 
trabajo.. .», s iempre que «la causa sea indepen
diente de su vo lun tad» , añade el ar t ícu lo 208. 

El desempleo es, pues, la si tuación en que 
se halla quien encont rándose apto para t raba
jar, ha de permanecer oc ioso y sin prestar sus 
servicios p o r causa independiente de su vo lun 
tad. La noc ión resul ta de la opos ic ión en t re 
una circunstancia subjetiva (apt i tud para el t r a 
bajo) y una circunstancia objet iva ( imposib i l i 
dad de encon t ra r empleo) . 

La capacidad de t raba jo separa al parado del 
minusvál ido que carece de ella, y la vo lun tad 
de trabajar, a su vez, le di ferencia de quienes 
no t ienen deseo, carecen de mot ivac ión o de 
necesidad de trabajar, pese a ser capaces para 
el lo. D e esta f o rma , t o d o s el los quedan fuera 
del aseguramiento social que exige «pode r y 
que re r t raba jar» . 

La n o c i ó n dada re f ie re , as im ismo, a qu ie 
nes se ded ican o pueden ded icarse al t r a b a j o 
p o r cuen ta ajena, s i empre que estén c o m 
p r e n d i d o s en lo que v iene a l lamarse «la p o 
b lac ión labora l ac t iva», quedando fuera , p o r 
t a n t o , los n iños desde y los v ie jos hasta una 
d e t e r m i n a d a edad, e l e m e n t o este que varía 
según la e s t r u c t u r a social y el s is tema e d u 
ca t i vo de cada país, según la época y el t i p o 
de t r a b a j o s o b r e el que se re f l ex ione . Pero 
además la re fe renc ia al t r a b a j o en rég imen 
de a jene idad y aunque éste se ut i l i zara en 
sen t ido a m p l i o , exc luye a i m p o r t a n t e s co lec 
t i vos , así, los t r aba jado res p o r cuenta p r o p i a 
o a u t ó n o m o s , los p ro fes iona les , los e m p r e 
sar ios, los amos/as de casa, los estudiantes. . . 
sob re e l los , v o l v e r e m o s más t a r d e . 

Finalmente, j u n t o al parado que ha pe rd ido 
el t raba jo que ya tenía, se encuent ra el parado 
inicial, es to es, quien p o r falta de o p o r t u n i d a 
des no puede acceder a un p r i m e r emp leo , 
pese a t ene r edad y capacidad para t rabajar y, 
además, que re r hacer lo. Este paro afecta es
pecia lmente a los jóvenes que, c o m o hemos 
d icho, qu ieren y pueden..., lo que di ferencia a 
éstos del parado psicológico que t iene m iedo 
a incorpora rse a la vida activa plena o del adul 
t o c rono lóg ico que no acepta su papel, re fu 
giándose unos y o t r o s en el acog imiento fami 
liar hasta edad avanzada o/y la p ro longac ión 
f ict icia de la fase dedicada a los estudios. Pues 
bien, con ser un b loque poblacional impo r t an te 
y crec iente, el parado inicial está fuera de la 
noc ión prestacional , aunque, c o m o ve remos , 
estarán inco rporados en el concep to ampl io 
de inactividad t empo ra l . 

Por supuesto, la noc ión jurídica, fuera pres
tacional o no, también excluye a los que están 
en si tuación de paro encub ie r to o subempleo. 
Ent re el los podr ían menc ionarse a quienes 
prestan act ividad a través de becas o ayudas 
de estudios, o mediante t rabajos esporádicos 
o de escasa dedicación o con régimen de even
tual idad cont inua.. . También existe subempleo 
en la potenc iac ión de una sobre educación, 
alargando de f o r m a carísima e innecesaria la 
fase de estudio, en la necesidad de ag lomerar 
la mano de ob ra en sectores que actúan «a 
m o d o de co lchón», en prejubi laciones camu
fladas e incontroladas.. . etc. En defini t iva, t a m 
poco éstos estarían en una si tuación de inac
t iv idad laboral t e m p o r a l . 

1.2. Sujetos incorporados a las normas 
protectoras 

Mediante la de l imi tac ión del ámb i to subjet i 
vo de apl icación del T í t u l o III de la LSS, apa
recen sucesivos e lementos res t r i c t i vos , que 
han de sumarse a los p rop ios que salen del 
concep to ya analizado. 
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Si bien la p ro tecc i ón p o r desempleo está 
ubicada en la LSS, no t o d o s los incluidos en 
su campo de apl icación son potenciales bene
f ic iar ios. Por tan to , para su del imi tac ión co 
r rec ta , hay que estar al con ten ido del ar t ícu lo 
205, que establece lo siguiente: «estarán c o m 
prendidos.. . , s iempre que tengan prev is to co 
t izar p o r esta cont ingencia: 

- los t rabajadores p o r cuenta ajena incluidos 
en el rég imen general de la seguridad social, 

- e l personal con t ra tado en rég imen de de
recho admin is t ra t ivo y los func ionar ios de e m 
pleo al servic io de las Admin is t rac iones públ i 
cas, 

- los t rabajadores p o r cuenta ajena incluidos 
en los regímenes especiales de la seguridad so
cial que pro te jan dicha cont ingencia, 

- l o s penados tras su excarcelación y 

- los migrantes re to rnados . 

- Los t rabajadores p o r cuenta prop ia inclui
dos en los regímenes especiales agrar io y del 
mar 

- Los t rabajadores inco rporados a los regí
menes especiales de a u t ó n o m o s ( industr ia, ser
vic ios, y agr icu l tura) , empleados de hogar y es
tudiantes. 

- Los func ionar ios inco rporados al Sistema 
de Clases Pasivas. 

- Los vinculados p o r re lación de carácter 
civil o mercant i l . 

- Los que realizan t rabajos de carácter fa
mi l iar , i n c o r p o r a d o s al rég imen de a u t ó n o 
mos... 

La lista podr ía ser in terminable si combina
mos las normas de seguridad social con las 
reguladoras de la re lación laboral . Basten, p o r 
tan to , los c i tados a m o d o de e jemplo i lustra
t i vo . 

Tras la ident i f icación de los co lect ivos vis
tos , se habil i ta al G o b i e r n o para que pueda 
i n c o r p o r a r a nuevos co lect ivos, en func ión de 
d is t in tos parámet ros , lo que efect ivamente ha 
hecho con los siguientes: 

- Los socios t rabajadores de cooperat ivas 
de t raba jo (RD 1043/1985, de 19-VI) 

- el personal de las escalas de c o m p l e m e n t o 
y reserva naval y clase de t r o p a y mar iner ía 
profes ional (RD 474/1987, de 3-IV) 

- Los t rabajadores de estiba por tua r ia (LSS, 
disp. ad. 17) 

Quedan p o r t an to exc lu idos t o d o s los que 
no estén en los co lect ivos ci tados y especial
mente , p o r lo que a esta investigación respec
ta: 

1.3. Las cousos del paro como elemento 
delimitador: las denominadas «situaciones 
legales de desempleo» 

O t r o de los e lementos de l imi tadores im 
puesto p o r las normas jur íd ico-prestacionales, 
viene cons t i tu ido p o r la causa que mot iva la 
pérd ida del empleo , d ist inguiéndose en t re cau
sas que son m e r e c e d o r a s de p r o t e c c i ó n y 
aquellas o t ras que no lo son. A estos efectos, 
el e lemen to de te rm inan te es, «la vo luntar iedad 
o la invo luntar iedad en la pérd ida del empleo». 

An tes de iniciar su estudio, debemos adver
t i r que el e lemen to de la invo luntar iedad en la 
pérd ida del emp leo no t ienen naturaleza cons
t i tu t iva; más bien se uti l iza c o m o e lemen to de 
legal idad-contro l que busca de fo rma , quizás 
ingenua y desde luego fracasada, luchar con t ra 
el f raude. 
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O r d e n a n d o las causas recogidas en el ar
t ícu lo 208 de la LSS, podr íamos deci r que la 
invo luntar iedad se da o se presume cuando la 
re lación laboral se ext ingue p o r alguna de las 
siguientes causas: 

- El despido discipl inar io o p o r causas o b 
jetivas, t an to si es p roceden te c o m o improce 
dente . 

- El despido co lec t ivo efectuado con arreglo 
al p roced im ien to prev is to en el ET. 

- L a m u e r t e , jub i lac ión o incapacidad del 
empresar io individual. 

- La resoluc ión vo luntar ia p o r par te del t r a 
bajador en los supuestos en los que existe una 
c ier ta compu ls ión , así t raslados, modi f icac ión 
de las condic iones de t raba jo e incumpl imien
tos graves y culpables del empresar io . 

- Expiración del t i e m p o conven ido o real i
zación de la ob ra o servic io, s iempre que no 
sean alegados p o r el t rabajador . 

- Po r reso luc ión du ran te el p e r í o d o de 
prueba, a instancia del empresar io . 

Por el con t ra r i o , el ar t ícu lo re fe r ido imputa 
al t raba jador la pérd ida del empleo , entend ien
d o que en ella existe una c ier ta o presunta 
vo luntar iedad, en los supuestos siguientes: 

- cuando el t raba jador cesa vo luntar iamente 
y sin causa prevista, o lo hace de común acuer
do con el empresar io . 

- C u a n d o se aquieta ante la decisión ex t in -
t iva del empresar io p o r causas disciplinarias o 
sin seguir el p roced im ien to prev is to . 

- C u a n d o ejerci tada la opc ión o impuesta la 
obl igación de la readmis ión, el t raba jador no 
se re inco rpo ra . 

- Y cuando no solicita el re ingreso en t i em
po y plazo. 

Depend iendo , p o r tan to , de cuál sea la cau
sa mot i vadora de la pérd ida del empleo, el t ra 
bajador estará o no en si tuación legal de des
empleo, lo que determina, j un to a o t r o s re
quisi tos, el acceso a la p ro tecc ión o torgada. 

1.4. El desempleo y otras causas de inactividad 

Es posible que durante la si tuación de des
empleo aparezcan ot ras causas de inact ividad, 
tan to de naturaleza t empora l c o m o defini t iva, 
que p roducen efectos var ios en func ión de su 
carácter. 

Depend iendo , pues, de cuál sea la causa se
cundaria, la si tuación de paro permanecerá o 
se ext inguirá, dando reglas la LSS que, a pesar 
de tener c o m o finalidad la coord inac ión de las 
distintas situaciones desde una ó rb i ta presta-
c ional , con f recuenc ia o lv ida los e lementos 
conceptuales que conf luyen en cada una de 
aquellas situaciones. 

Aunque el análisis de estos supuestos co 
r responde a o t ras investigaciones, sirva una 
breve referencia que los detecte . 

Entre las causas de inactividad t empora l que 
pueden incidi r en la si tuación de desempleado 
pueden ci tarse las siguientes: la incapacidad 
t empora l que suspende, p o r def in ic ión, la ca
pacidad para trabajar; la invalidez to ta l , que in 
habilita para el e jerc ic io de la pro fes ión habi
tual ; la pr ivac ión de l iber tad, que impide t e m 
pora lmente la act ividad profes ional , salvo que 
se pueda desarro l lar en el establec imiento pe
n i tenciar io ; la real ización del servic io mi l i tar o 
prestación sust i tu tor ia , etc. Todas ellas abren 
un pe r íodo suspensivo de la causa or ig inar ia, 
pe ro a su f inal ización, si las circunstancias no 
han var iado, el t raba jador seguirá inmerso en 



la causa or ig inar ia, esto es, seguirá en si tuación 
de paro o desempleo. 

Tamb ién pueden aparecer causas de inact i 
v idad definit ivas, en t re ellas, la invalidez abso
luta para t o d o t raba jo , el cump l im ien to de la 
edad de jubi lac ión, la m u e r t e del desemplea
do... En estos casos, la causa or ig inar ia cede 
el paso a la causa secundaria, adqu i r iendo ésta 
abso lu to p ro tagon ismo. 

1.5. El paro forzoso y la inactividad temporal: 
nociones no coincidentes 

En el análisis ju r íd ico del paro fo rzoso , he
mos destacado su noc ión rest r ic t iva impuesta, 
en gran medida, p o r el carácter prestacional y 
el o r d e n social de sus normas reguladoras. 

El p lanteamiento real izado viene impuesto , 
c o m o se d i jo , p o r el en foque ju r íd ico que in
f o r m a esta invest igación. Sin embargo, el ca
rác ter g lobal izador que hemos dado al t é r m i n o 
act iv idad laboral exige, aunque sea b revemen
te , c o n t r a p o n e r ambas noc iones. 

Desde la ó rb i t a omn icomprens i va del té r 
m i n o inact iv idad, el ún ico e lemen to que actua
ría p o r vía de exc lus ión, sería el que incida en 
la capacidad para desarro l lar una act iv idad p r o 
duct iva. Estarían, po r t an to , inmersos los que 
qu ieren y los que no qu ieren trabajar, los que 
p ierden su emp leo y los parados iniciales: sien
do , además, ind i ferente la causa mo t i vado ra de 
la pérd ida del emp leo , i n co rpo rando en c o n 
secuencia, t an to al que lo p ierde p o r causa 
involuntar ia, c o m o p o r causa vo luntar ia . 

Desde la perspect iva amplia que hemos da
do al t é r m i n o laboral , quedarían inco rpo rados 
t o d o s aquellos que real icen una act iv idad p r o 
duct iva, ya sean t rabajadores p o r cuenta ajena, 
p o r cuenta p rop ia y el personal l igado p o r una 
re lac ión funcionar ia l , estatutar ia o híbr ida, e in 
c lu idos también los que realizan su act iv idad a 

través de relaciones jurídicas civiles o mercan
t i les, s iempre que t o d o s estén d e n t r o de los 
márgenes de lo que acos tumbra a denominarse 
«poblac ión act iva». 

Y f inalmente, desde la cons iderac ión misma 
de la act iv idad que se deja de desarro l lar o 
que se quisiera e jerc i tar , tan sólo quedarían 
excluidas, en t re o t ras , aquellas que se realizan 
a t í tu lo g ra tu i to , de buena vecindad, de carác
t e r benevolente, las que se realizan con carác
t e r ob l iga to r io , o las que const i tuyen un act i 
v idad de mera representac ión , aquellas p o r las 
que se ob t ienen ingresos de bolsi l lo, o mera
mente compensa to r ios de gastos, e incluso las 
que t ienen carácter ex t remadamen te esporá
d ico o marginal . C o n t o d o , el carácter de la 
actividad es algo que evoluc iona con los t i e m 
pos, a m o d o de e jemplo podr íamos re fer i rnos 
a determinadas prestaciones obl igator ias, p o r 
todas el serv ic io mi l i tar , que deviene t rans for 
mándose p rogres ivamente en actividades de 
naturaleza obl igacional, o aquellos o t r o s t raba
jos no cons iderados c o m o tales, p o r t o d o s los 
realizados en el hogar famil iar, que reclaman 
tal cons iderac ión. 

En defini t iva, vemos que el some t im ien to de 
la inactividad laboral a los c r i te r ios jur íd icos 
existentes reduce cons iderab lemente su espa
c io conceptua l . Serán o t ras investigaciones de 
carácter soc io lóg ico o e c o n ó m i c o las que p r o 
fundicen en los pa rámet ros diseñados. 

2. L a i n c a p a c i d a d c o m o c a u s a d e 
i n a c t i v i d a d : l a i n c a p a c i d a d t e m p o r a l 

Veíamos en la expos ic ión general , que una 
de las causas de inact iv idad t empo ra l es la p r o 
vocada p o r la pérd ida, también t empo ra l , de 
la capacidad para desarro l la r la act iv idad labo
ral, esto es, la p roduc ida p o r una a l terac ión 
de la salud con e fecto incapacitante, bien o r i 
ginada p o r un accidente sea o no de t raba jo , 
bien p o r una en fe rmedad c o m ú n o profes ional . 
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D a d o que el r iesgo or ig inar io no incide en 
la caracter ización de la s i tuación, nos rem i t i 
mos al concep to dado para cada uno de ellos 
en los art ículos 115 a I 17 de la LSS. 

Depend iendo de cuál sea la intensidad del 
e fec to incapacitante y de las posibi l idades de 
recuperac ión en un t i e m p o pref i jado p o r la 
no rma , podemos dist inguir en t re incapacidad 
t empo ra l e invalidez permanente . En este apar
tado anal izaremos tan sólo la incapacidad t e m 
pora l , ya que la invalidez permanente exige un 
t r a tam ien to un i fo rme , del que se desprenderá 
que sus grados, o bien no const i tuyen si tuación 
de inact iv idad, o bien t iene carácter def in i t ivo. 

2 .1 . Noción jurídica de la incapacidad temporal 

Actua l izado el r iesgo, cualquiera que sea su 
o r igen , y s iempre que p rovoque una a l terac ión 
de la salud con e fecto incapacitante de carác
t e r t rans i to r i o , el t raba jador cesará t e m p o r a l 
men te de su act iv idad profes ional , quedando 
inmerso en la cont ingencia de incapacidad t e m 
pora l pro teg ida p o r los Sistemas de Pro tecc ión 
Social. 

Los e lementos conceptuales de esta causa 
de inact ividad v ienen dados p o r las normas de 
p ro tecc ión social que o to rgan la p ro tecc ión . 
Así para los t rabajadores p o r cuenta ajena in
co rpo rados al Sistema de la Seguridad Social, 
en el ar t ícu lo 128 de la LSS, p recep to al que 
básicamente remi ten las normas reguladoras 
de los regímenes especiales que inco rpo ran 
t rabajadores p o r cuenta ajena ( régimen agra
r io , del mar y de la minería ) o p o r cuenta 
p rop ia ( rég imen de au tónomos , agrar io y del 
mar, s iempre que con carácter vo lun ta r io hu 
bieran op tado p o r su p ro tecc ión ) ; para los fun 
c ionar ios civiles del Estado, en los art ículos 20 
y 21 de la Ley 29/1975, de 27 de jun io ; para 
los func ionar ios de la Admin is t rac ión de Justi
cia, en los ar t ículos 9 y 10 del Real Dec re to - l ey 
16/1978, de 7 de jun io , y para los m iembros 

de las Fuerzas Armadas, en el ar t ícu lo 21 de 
la Ley 28/1975, de 27 de jun io . 

Lo an te r i o r justif ica que las normas estr ic
tamente laborales o funcionariales prevean co 
m o causa de suspensión del con t ra to de t r a 
bajo o de la relación funcionar ia l , la incapaci
dad t empo ra l , remi t iéndose y v inculando su 
régimen ju r íd ico (nac imiento, durac ión , ex t i n 
ción...) a las reglas dadas p o r los d ist intos Sis
temas de Pro tecc ión Social. 

Sin per ju ic io de lo d icho, ut i l izaremos c o m o 
mode lo de análisis la noc ión de la incapacidad 
tempora l dada p o r el ar t ícu lo de 128 de la 
LSS, cuyo t e n o r es el siguiente: 

«Tendrán la cons iderac ión de si tuaciones 
determinantes de incapacidad t empo ra l : 

a) Las debidas a enfermedad común o p r o 
fesional y accidente, sea o no de t raba jo , m ien 
tras el t raba jador reciba asistencia sanitaria de 
la Seguridad Social y esté imped ido para el t r a 
bajo, con una durac ión máx ima de doce meses, 
p ror rogab les p o r o t r o s seis cuando se presu
ma que durante ellos pueda el t raba jador ser 
dado de alta médica p o r curac ión. 

b) Los per íodos de observación po r en
fe rmedad profesional en los que se prescr iba 
la baja en el t rabajo duran te los mismos, con 
una durac ión máx ima de seis meses, p r o r r o 
gables p o r o t r o s seis cuando se est ime nece
sario para el es tud io y diagnóst ico de la en 
fermedad.» 

2.2. Caracterización conceptual 

C o n f o r m e al concep to dado, será la carac
ter izac ión de la incapacidad t empo ra l la que 
fije los parámet ros de esta causa de inact ividad, 
en el en tend im ien to de que la selección ope
rada p o r sus e lementos del imi tará el espacio 
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dado al t é r m i n o inactividad y los sujetos po -
tenc ia lmente i nco rpo rados a la misma. 

A los efectos que aquí interesan, debemos 
destacar que, para que la incapacidad t empora l 
ope re c o m o causa de inact ividad, es necesario 
que el efecto incapacitante, p roduc ido p o r la 
a l teración de la salud, impida al sujeto realizar 
las funciones esenciales de su actividad p ro fe 
sional, ya que si tal e fecto no existe o no re 
viste la suficiente intensidad, la mera al teración 
de la salud no const i tuye causa bastante. 

Igualmente la a l terac ión de salud con efecto 
incapacitante debe afectar a la act ividad p r o 
duct iva activa y no potencia l del indiv iduo, de 
tal f o r m a que produzca un defecto de ingresos 
consecuente con los efectos incapacitantes que 
le impiden la ob tenc ión de las rentas. D e esta 
f o r m a queda de l imi tado el ámb i to subjet ivo de 
cober tu ra , dejando fuera colect ivos que, a pe
sar de ver afectada su capacidad de t rabajo 
potenc ia l , el desequ i l ib r io de su estado de 
salud no conl leva un defecto de ingresos, bien 
p o r no estar rea l izando ninguna act iv idad, 
bien po r no poderla realizar por causas diversas. 

Finalmente, en t re ambos caracteres, al tera
c ión de la salud y efecto incapacitante, debe 
ex is t i r una necesaria cor re lac ión , superando así 
la rígida re lación de causa-efecto y pe rm i t i endo 
la i nco rpo rac ión de aquellas medidas de carác
t e r te rapéu t i co que se est imen convenientes. 

Junto a los caracteres descr i tos, la incapa
cidad t empora l queda del imitada p o r el carác
t e r t r ans i t o r i o del p roceso cura t ivo y su so
me t im ien to a un t i e m p o m á x i m o de cober tu ra . 

En efecto, la incapacidad t empora l es un pe
r íodo de t i e m p o más o menos ex tenso - q u e 
varía según cada legislación y según cuál sea el 
r iesgo causante- , con límites rígidos o f lexibles, 
durante el cual la dolencia o la lesión, bien 
cede en sus efectos y, p o r tan to , se p roduce 
el res tab lec imiento del estado de salud del in 

d iv iduo, o bien se consol ida presentando re 
ducciones anatómicas o funcionales previs ib le-
men te definit ivas, afectando con dist inta in ten
sidad a la capacidad laboral del t rabajador . Por 
t an to , cuando se habla de tempora l idad la re 
ferencia queda hecha a la existencia de un pla
zo m á x i m o de p ro tecc ión pref i jado p o r la no r 
ma. 

Junto a esta característ ica ex te rna de carác
t e r estát ico, aparece un segundo e lemento de 
carácter i n t e rno y d inámico, que mi ra a la t r a n -
s i tor iedad o provis ional idad del estado incapa
c i tante, desde la perspect iva de la evo luc ión 
de la a l terac ión de la salud. La medida de la 
t rans i to r iedad viene dada p o r la necesidad de 
rec ib i r t r a tam ien to méd ico , en el en tend im ien
t o de que en base a él se prevé la recuperac ión 
to ta l o parcial de la a l terac ión de la salud pa
decida. 

Vemos , p o r tan to , que aunque in te r re lac io -
nados ambos e lementos , t rans i to r iedad y t e m 
pora l idad, caracter izan a la incapacidad t e m p o 
ral desde planos d ist in tos. 

El análisis conceptual real izado no só lo ca
racter iza la cont ingencia, sino que del imi ta o b 
jet iva y subjet ivamente su espacio de actuación, 
lo que a su vez acota, c o m o di j imos, el sent ido 
del t é r m i n o inactividad laboral , ahora or ig inada 
p o r una incapacidad laboral de carácter t r a n 
s i to r io . 

2.3. La incapacidad temporal y otras 
situaciones de inactividad 

C o m o di j imos, la incapacidad t empora l ha 
s ido analizada c o m o s i tuac ión or ig inar ia de 
inact ividad laboral . Sin embargo, aquélla puede 
aparecer c o m o causa secundaria o puede que
dar afectada p o r o t ras causas de inact iv idad, 
t an to tempora les c o m o definit ivas. Así, la in 
capacidad t empo ra l puede produc i rse duran te 
la s i tuación de desempleo o, en sent ido inver-
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so, la si tuación de paro puede produc i rse d u 
rante el pe r íodo incapacitante, p roced iéndose 
en uno y o t r o caso, c o m o v imos, a la c o o r d i 
nación de ambas situaciones. 

También duran te la si tuación de incapacidad 
t empo ra l pueden aparecer causas de inact ivi
dad de carácter def in i t ivo, la jubi lac ión, la in 
validez permanente o la m u e r t e del t rabajador ; 
supuestos t o d o s ellos en que la causa tempora l 
cede ante la defini t iva. 

3. M e d i d a s d e p r o t e c c i ó n d e l a f a m i l i a 
c o m o c a u s a d e i n a c t i v i d a d 

D e n t r o de este epígrafe aglut inaremos t o 
das aquellas situaciones previstas en nues t ro 
o rdenamien to que const i tuyen causa de inac
t iv idad laboral y que responden a finalidades 
afines, la p ro tecc ión de la matern idad y el cu i 
dado del rec ién nacido ar t icu lándose a través 
de per íodos de descanso, licencias parentales, 
y mediante una excedencia singular. 

En t o d o s estos supuestos, la t rabajadora y /o 
el t raba jador cesan o pueden cesar t e m p o r a l 
men te en su act iv idad laboral . 

Existen todavía o t r o s supuestos que podr ían 
inco rpora rse en este epígrafe, las reducciones 
de la jo rnada p o r lactancia o cu idado de hi jos, 
p o r e jemplo . Sin embargo, se om i t i r án al no 
ser ob je to de aseguramiento social que, c o m o 
v imos, cons t i tuye uno de los e lementos del i 
m i tadores de las situaciones de inactividad la
bora l . La misma just i f icación cabría aplicar a la 
excedencia p o r cuidado de hi jos; sin embargo, 
la i n co rpo ra remos al ser ob je to de p ro tecc ión 
de naturaleza con t r ibu t i va . 

En una v is ión amplia de las medidas de p r o 
tecc ión a la famil ia, cabría i nco rpo ra r la p r o 
tecc ión p o r m u e r t e y supervivencia (pensiones 
de v iudedad, orfandad...) . A pesar de el lo, no 
serán ob je to de nues t ro análisis, ya que desde 

la ó rb i ta de nuestra investigación tan só lo re 
sulta re levante la m u e r t e del causante, c o m o 
causa de inactividad def ini t iva - y así será t r a 
t ada - , y no el a rco p r o t e c t o r que genera. 

3 .1 . La maternidad: los períodos de descanso 
y las licencias parentales 

Si bien la p ro tecc ión de la matern idad re 
f iere a todas las mujeres y conc ierne a la so
ciedad misma, va a revest i r una signif icación 
especial para las que ejercen una act ividad p r o 
fesional, t ra tando de garant izar que la func ión 
biológica no const i tuya un obstáculo en su ac
t iv idad profes ional . Para el lo, en su p ro tecc ión 
van a conf lu i r medidas de dist inta índole; unas, 
con c laro mat iz laboral , que t ienen c o m o fina
lidad acomodar la relación jur íd ica p reex is ten
te al p roceso b io lógico, para que queden sal
vaguardados los intereses de la t rabajadora; 
o t ras , de o r d e n prestacional e incorporadas en 
normas de seguridad social, que p re tenden ga
rant izar no sólo la salud de la madre y del 
hi jo, sino también el nivel de recursos nece
sarios. 

Es prec isamente en los denominados per ío 
dos de descanso (permisos y licencias) p o r ma
te rn idad , donde ambos sectores del o rdena
m ien to van a actuar de f o r m a coord inada. D e 
un lado, recog iendo la matern idad c o m o causa 
de suspensión de la relación laboral o func io -
narial y f i jando su durac ión máxima; y de o t r o , 
ar t icu lando el mecanismo p r o t e c t o r necesar io 
respecto de las prestaciones sanitarias y eco
nómicas a o to rga r p o r el Sistema de Seguridad 
Social. 

D e esta fo rma, la matern idad de la t rabaja
dora , sea natural o po r adopc ión , se const i tuye 
en causa de inactividad laboral t empo ra l , p r o 
vocando la suspensión de la relación laboral , 
funcionar ial o de la actividad profes ional , de la 
madre y /o , en de terminados supuestos, la del 
padre. 

17 



En efecto, los ar t ículos 30.3 de la LFP y 48.4 
del ET, regulan de manera un i fo rme y estable
cen que: «... en el supuesto de pa r to , la sus
pensión tendrá una durac ión de 16 semanas 
in in ter rumpidas ampliables p o r pa r to múl t ip le 
hasta 18 semanas. El pe r íodo se d is t r ibu i rá a 
opc ión de la interesada, s iempre que 6 sema
nas sean inmedia tamente pos te r io res al pa r to , 
pud iendo hacer uso de éstas el padre en caso 
de fa l lec imiento de la madre . En caso de que 
el padre y la madre trabajen.. . ésta pod rá op ta r 
p o r que el padre d is f ru te hasta cua t ro de las 
últ imas semanas, salvo que en el m o m e n t o de 
su efect iv idad la i nco rpo rac ión al t raba jo de la 
madre suponga riesgo para su salud». 

Igualmente en los supuestos de adopc ión y 
acog imiento , los re fer idos p receptos estable
cen un pe r íodo suspensivo cuya durac ión está 
en func ión de la edad del meno r . Así, si es 
m e n o r de 9 meses, t end rá una durac ión de 8 
semanas, computab les, bien desde la decis ión 
adminis t rat iva o judicial del acog imiento , bien 
desde la reso luc ión judicial p o r la que se cons
t i tuya la adopc ión . Si, p o r el c o n t r a r i o , es ma
y o r de nueve meses y m e n o r de 5 años, la 
durac ión de la suspensión será de 6 semanas. 
Habrá que t e n e r en cuenta, además, que si el 
padre y la madre t rabajan, só lo uno de ellos 
pod rá e jerc i tar el de recho . 

Finalmente, las reglas del ET son recogidas 
p o r la LSS y sus normas de desar ro l lo , a las 
cuales rem i ten expresamente los regímenes es
peciales que i n c o r p o r a n t raba jadores p o r 
cuenta prop ia , s iendo para ellos - igua l que para 
los demás c o l e c t i v o s - incompat ib le la presta
c ión p o r matern idad con la act iv idad pro fes io 
nal que venía desar ro l lando y con cualquier 
o t ra . 

Es necesar io ahora destacar alguno de los 
e lementos re fer idos en aras a una co r rec ta o r 
denación de esta causa de inact ividad t empo ra l . 

Respecto al pe r í odo de descanso uti l izable 
p o r la madre, hay que destacar su dob le c o m 
ponen te , v o l u n t a r i o y ob l iga to r io , de f o r m a 
que el pe r íodo vo lun ta r i o (10 semanas) se pue
de d is f rutar antes, después del pa r to , e incluso 
podr ía d isf rutarse p o r m e n o r durac ión o re 
nunciar a él, con la única cond ic ión de que el 
pe r íodo en su c o n j u n t o (vo lun tar io y ob l igato
r i o ) debe sucederse de f o r m a in in te r rump ida . 
Por lo que respecta al pe r íodo ob l iga to r io , su 
d isf rute debe realizarse después del pa r to , en 
t o d o caso. 

En lo re fe ren te a la l icencia parental , su u t i 
l ización v iene l imitada en el t i e m p o y cond i 
cionada a las posibles repercus iones del t raba jo 
en la salud de la madre . 

Un icamente el padre tendrá de recho p r o p i o 
respecto al t i e m p o de suspensión que restara 
p o r d is f ru tar en caso de m u e r t e de la madre , 
en o t r o caso y con los cond ic ionamientos d i 
chos, el t i e m p o de l icencia no pod rá sobrepa
sar las 4 úl t imas semanas. Y el lo en el en ten
d im ien to de que el pe r íodo es único aunque 
pueda or ig inar una dob le y sucesiva suspensión 
de las re lac iones laborales, funcionar ia les o 
profesionales que vinculan a ambos, padre y 
madre . Por t an to , una misma causa puede ge
nerar dos per íodos d i ferentes y sucesivos de 
inactividad laboral t e m p o r a l . 

D e f o r m a dist inta juega el t i e m p o de sus
pensión cuando la causa es la adopc ión o el 
acog imiento . En estos casos la causa genera 
una única si tuación de inact iv idad, a ut i l izar p o r 
el padre o la madre , si ambos trabajan. 

Repárese f ina lmente en que las referencias 
hechas a que el padre y la madre t rabajen in 
cluyen el supuesto en que uno, o t r o o los dos 
estén en s i tuación de paro subsidiado, si tua
ciones en las que los per íodos de descanso, 
pe rm iso o l icencia, actuarían c o m o segunda 
causa de inact iv idad. 
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3.2. La excedencia por cuidado de ios hijos 

La f inalidad singular y las pecul iar idades en 
su o rdenac ión , hacen de la excedencia p o r cu i 
dado de hi jos, una si tuación especial con ca
racteres p rop ios , que exige un t ra tam ien to d i 
ferenciado. Ello pe rm i te , c o m o hemos hecho, 
ubicarla en el con jun to de causas de inactividad 
que ref ieren a la p ro tecc ión de la familia. 

La regulación de este t i po de excedencia es 
idént ica para los t rabajadores inco rporados en 
el ámb i to del ET y para los func ionar ios afec
tados p o r la LFP y está recogida en los ar t ícu
los 46.3 del ET y 29 de la LFP, con el siguiente 
t eno r : 

«Los t rabajadores tendrán de recho a un pe
r í odo de excedencia, no super io r a t res años, 
para a tender al cu idado de cada hi jo, t an to 
cuando lo sea p o r naturaleza c o m o p o r adop
c ión , a con ta r desde la fecha de nac imiento de 
éste. Los sucesivos hijos darán de recho a un 
nuevo pe r íodo de excedencia que, en su caso, 
pond rá fin al que se v in iera d is f ru tando. Cuan
do el padre y la madre t rabajen, só lo uno de 
ellos pod rá d is f rutar este derecho . 

El pe r íodo en que el t raba jador permanezca 
en si tuación de excedencia, c o n f o r m e a lo es
tab lec ido en este ar t ícu lo : será computab le a 
efectos de ant igüedad y el t raba jador tendrá 
de recho a la asistencia a cursos de fo rmac ión 
pro fes iona l , a cuya par t ic ipac ión deberá ser 
convocado p o r el empresar io , especialmente 
con ocasión de su re inco rpo rac ión . Du ran te 
el p r i m e r año tend rá de recho a la reserva de 

su puesto de t rabajo. T ranscu r r i do d icho plazo 
la reserva quedará refer ida a un puesto de t r a 
bajo del m ismo g rupo profesional o categoría 
equivalente.» 

A pesar de su rec iente re fo rma, operada 
p o r la Ley 4/1995, de 23 de marzo ( i nco rpo 
rada al T e x t o Refundido del ET), la es t ruc tu ra 
de la excedencia p o r cuidado de hijos, sigue 
ten iendo impor tan tes deficiencias, t an to en la 
f i jación del día inicial par su d isf rute (repárese 
en que los per íodos de descanso y la exce
dencia se inician a par t i r del m ismo m o m e n t o ) , 
lo que incide en su durac ión real, c o m o en el 
juego comp le jo de la reserva de un puesto de 
t rabajo inde te rminado, a par t i r del p r i m e r año. 

C o m o decíamos al inic io de este epígrafe, 
el e lemento que justif ica la i nco rpo rac ión de 
la excedencia p o r cu idado de hi jos es, además, 
su especial considerac ión desde las normas de 
seguridad social. C o m o part icular idad re levan
te debemos destacar su parcial p ro tecc ión con 
prestaciones de naturaleza cont r ibu t iva . Así, el 
ar t ícu lo I80.b) de la LSS establece que: 

«Las prestaciones de p ro tecc ión p o r hi jo a 
cargo, en su modal idad cont r ibu t iva , consist i 
rán en: 

b) La consideración, c o m o per íodo de co 
t ización efectiva, del p r i m e r año con reserva 
de puesto de t raba jo del pe r íodo de exceden
cia que los t rabajadores, de acuerdo con la 
legislación aplicable, d is f ruten en razón del cu i 
dado de cada hi jo.» 
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III. L A I N A C T I V I D A D L A B O R A L 
D E F I N I T I V A 

Anal izaremos ahora aquellos supuestos en 
los que la inact ividad laboral o profesional del 
ind iv iduo responde a causas que son definitivas 
o, al menos, p resumib lemente definit ivas, y el lo 
sin per ju ic io de que en su carácter pueda in
cidir , c o m o ve remos , la vo lun tad del t rabaja
dor . 

En t o d o s los supuestos ahora en análisis, el 
e lemento diferencial queda cons t i tu ido p o r la 
causa mo t i vadora de la inact ividad, sin per ju i 
c io , c o m o hemos d icho, de que aquélla pueda 
var iar con el paso del t i e m p o y p o r razones 
varias. 

Hay que destacar, f inalmente, que ante la 
actualización de la causa, el indiv iduo puede 
p rocede r de muy variadas situaciones, a saber: 
de un pe r íodo p rev io de inactividad laboral 
t empora l ( incapacidad tempora l , paro fo rzoso 
subsidiado o no...), desde una si tuación de ac
t iv idad, bien con capacidad laboral plena, bien 
con capacidad laboral l imitada (inválidos par
ciales, tota les, minusvál idos) o desde una situa
c ión de inactividad histór ica. 

Aqu í tan sólo nos ocuparemos de aquellos 
supuestos en que el ind iv iduo p rocede de si
tuaciones de act iv idad, real o potencia l , t an to 
con capacidad laboral plena c o m o l imitada. Y 
el lo po rque el análisis de la causa mot i vadora 
de la inactividad def ini t iva, tan sólo causa es
tado - d e s d e la ó rb i t a de esta invest igac ión- en 
los supuestos re fer idos. 

I. L a i n v a l i d e z p e r m a n e n t e 

La caracter ización y selección de los supues
tos de invalidez, que const i tuyen o no supues
tos de inact iv idad labora l , exige analizar su 
concepto , de te rm ina r los c r i te r ios de califica
c ión y, f inalmente, conceptuar los estados in 

capacitantes que deben quedar i nco rpo rados 
en este apar tado. 

I . I. Concepto y grados: el sistema de 
calificación profesional 

D e los d ist intos c r i te r ios básicos que los 
Sistemas de Pro tecc ión Social uti l izan para en
f rentarse a la evaluación de los daños p r o d u 
cidos p o r la actual ización del r iesgo, nues t ro 
o rdenamien to o p t ó h is tó r icamente p o r el de 
carácter profesional , que uti l iza c o m o paráme
t r o la incidencia de las lesiones sobre la capa
cidad para el t rabajo. 

Aunque no existe ningún sistema p lenamen
te sat isfactor io, el c r i t e r i o de «profes ional idad» 
de la incapacidad es, desde hace t i empo , o b j e t o 
de crít ica, en el sent ido de que debe atenderse 
más bien a la capacidad residual genérica, y no 
a la específica previa del t rabajador , que con 
el paso del t i e m p o t iende a hacerse i r re levante. 

En base al c r i t e r i o apuntado, el a r t í cu lo 
134.1 de la LSS establece el concep to genér ico 
de invalidez permanente en los t é rm inos si
guientes: 

«En su modal idad cont r ibu t iva , es invalidez 
pe rmanen te la s i tuación del t raba jador que, 
después de haber estado somet ido al t ra ta 
m ien to p resc r i to y de haber sido dado de alta 
médica, p resenta reducc iones anatómicas o 
funcionales graves, susceptibles de de te rm ina
c ión objet iva y prev is ib lemente definit ivas, que 
disminuyan o anulen su capacidad laboral . N o 
obstará a tal calif icación la posibi l idad de re 
cuperac ión de la capacidad laboral del invál ido, 
si dicha posibi l idad se est ima médicamente co 
m o incier ta o a largo plazo.» 

D o s t ipos de caracteres son los que c o n 
ceptúan la invalidez permanente , unos, re fe r i 
dos a las lesiones, que han de ser c l ín icamente 
objet ivables y deben ser definit ivas o pe rma-
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nentes, en el sent ido de que no sean suscep
t ibles de mejor ía p o r t r a tam ien to méd ico ; y 
o t r o s , re fer idos a la incidencia de las lesiones 
sobre la capacidad laboral del ind iv iduo. 

Precisamente para la calif icación o d e t e r m i 
nación de la incidencia de las lesiones sobre 
la capacidad laboral , nues t ro Sistema habil i ta 
d ist intos «grados» de invalidez, ut i l izando co 
m o parámet ros , bien la pro fes ión habitual del 
t rabajador , bien la referencia a cualquier p r o 
fesión u o f ic io . Este sistema, aunque conso l i 
dado en nuest ra legislación, no es c o m ú n en 
el D e r e c h o C o m p a r a d o , d o n d e la so luc ión 
más f recuente es la graduación porcentua l de 
la incapacidad. 

Los grados re fer idos vienen conceptuados 
en el ar t ícu lo 137 de la LSS de la f o r m a si
guiente: 

- «Se entenderá p o r invalidez to ta l para la 
pro fes ión habitual la que, sin alcanzar el g rado 
de to ta l , ocasione al t raba jador una d isminu
c ión no in fe r io r al 33 p o r 100 de su rend i 
m i e n t o no rma l para dicha pro fes ión , sin impe
d i r le la real ización de las tareas fundamentales 
de la misma.» 

- « S e entenderá p o r invalidez parcial para 
la p ro fes ión habitual, la que inhabi l i te al t raba
jador para la real ización de todas o las funda
mentales tareas de dicha pro fes ión , s iempre 
que pueda dedicarse a o t r a dist inta.» 

- « S e entenderá p o r invalidez absoluta para 
t o d o t raba jo , la que inhabi l i te p o r c o m p l e t o al 
t raba jador para toda pro fes ión u of ic io.» 

Junto a estos grados básicos, la LSS prevé 
la existencia de dos «subgrados» adicionales 
que no responden a c r i te r ios de calif icación 
profes ional , a saber, la invalidez to ta l cualif ica
da y la gran invalidez. Así, el ar t ícu lo 139.2 
somete el carácter cual i f icado de la invalidez, 
a razones de edad, falta de preparac ión general 

o específica, circunstancias sociales y laborales 
del lugar de residencia, que hagan p resumi r la 
di f icul tad de ob tene r emp leo en act iv idad dis
t in ta de aquella para la que es declarado invá
l ido. Por su par te , el ar t ícu lo 137.6, exige para 
la declaración de gran invál ido, la necesidad de 
asistencia de o t r a persona para la real ización 
de los actos más esenciales de la vida, tales 
c o m o vest i rse, desplazarse, c o m e r y análogos. 

T o d o s los grados y subgrados re fer idos t ie 
nen validez universal en el Sistema, ya que al 
concep to dado p o r la LSS remi ten t o d o s los 
regímenes especiales, t an to i n c o r p o r e n t raba
jadores p o r cuenta prop ia o ajena. Las únicas 
excepciones son, la invalidez parcial que ex
presamente se silencia en el régimen especial 
de t rabajadores a u t ó n o m o s y la invalidez to ta l 
cualificada que no es aplicable a los t raba jado
res p o r cuenta prop ia de los regímenes agrar io 
y de au tónomos . 

1.2. La invalidez permanente como causa de 
inactividad: la selección de los supuestos 

D e los d is t in tos grados y subgrados de in 
validez que han sido expuestos, los únicos que 
const i tuyen es tado de inactividad laboral de 
carácter def in i t ivo, son la invalidez to ta l para 
la pro fes ión habitual y la invalidez absoluta para 
t oda pro fes ión. Veamos cuáles son las razones 
que justi f ican la inclusión de estos grados y la 
exc lus ión de los restantes. 

Una mat ización previa: nos hemos re fe r i do 
a supuestos que const i tuyan es tado de inact i 
v idad, con la f inalidad de pone r de mani f iesto 
que, si bien las lesiones han de ser p resumi 
b lemente definit ivas para su cal i f icación, ésta 
es susceptible de rev is ión p o r agravación o 
mejor ía, pud iendo var iar de grado y con el lo, 
pasar a ser o dejar de ser, causa de inact iv idad. 
Por tan to , los supuestos seleccionados cons t i 
tu i rán estado de inact ividad, sin per ju ic io de 
sus posibles variaciones futuras. 
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Decíamos, que quedan exclu idos c o m o su
puestos de inactividad, la invalidez parcial y los 
subgrados de invalidez to ta l cualificada y gran 
invalidez. 

Por lo que se ref iere a la invalidez parcial, 
las lesiones que la p rovocan no impiden, p o r 
def in ic ión, el e jerc ic io de la pro fes ión habitual, 
p o r lo que no existe causa legal que ampare 
o just i f ique la si tuación de inact iv idad. Es más, 
f inalizado el p roceso cura t i vo y, aunque exista 
una propuesta de declaración de invalidez en 
tal g rado, el t raba jador debe re inco rpo ra rse a 
su act iv idad profes ional . 

Razones dist intas son las que justif ican la ex
clusión de los subgrados de invalidez to ta l cua
lificada y gran invalidez, c o m o estados de inac
t iv idad laboral de carácter def in i t ivo. T a n t o la 
cuali f icación de la invalidez to ta l c o m o la gran 
invalidez, son situaciones añadidas a la cond i 
c ión de invál ido permanente en el g rado co 
r respond ien te , que bareman o t ienen en con 
s ideración, c o m o v imos, condic iones ajenas a 
las es t r i c tamente profesionales que presiden la 
calif icación de la invalidez. 

D e esta f o rma , el invál ido to ta l cuali f icado 
estará en si tuación de inact iv idad, c o m o lo está 
según ve remos , p o r razón del g rado y no p o r 
la cuali f icación añadida. D e igual manera que 
el gran invál ido estará o no en si tuación de 
inactividad en func ión del g rado de invalidez 
que le co r responda y no p o r su cond ic ión de 
gran invál ido. 

D e lo an te r i o r se desprende que lo signifi
cat ivo t an to desde la perspect iva de la invalidez 
c o m o de ésta en su cond ic ión de causa de 
inact ividad, es el g rado de invalidez y no las 
cualif icaciones añadidas. 

Ana l izaremos ahora de f o r m a diferenciada 
los grados de invalidez que const i tuyen estado 
de inactividad laboral def ini t iva. 

1.2.1. La invalidez permanente total para la 
profesión habitual 

El n ú m e r o 4 del ar t ícu lo 137 de la LSS, es
tablece con carácter conceptual que la invali
dez to ta l es «la que inhabil i ta al t raba jador para 
la real ización de todas o las fundamentales ta
reas de su pro fes ión habitual, s iempre que pue
da dedicarse a o t r a dist inta». 

Los e lementos básicos que caracter izan este 
grado de invalidez van re fer idos, t an to a la im 
posibi l idad de realizar las funciones básicas de 
su pro fes ión con un mín imo de seguridad y 
eficacia, c o m o a la posibi l idad de e jerc i tar o t ras 
actividades profesionales dist intas, de carácter 
más liviano o sedentar io e, incluso, las c o m 
plementar ias o secundarias de su prop ia p r o 
fesión. 

Son prec isamente los efectos de la lesión 
sobre la pro fes ión habitual del t raba jador los 
que justif ican que la invalidez to ta l aparezca 
c o m o causa de ex t inc ión de la re lación laboral 
en el ar t ícu lo 49.5 del ET. Por idént ica razón, 
los regímenes especiales que inco rpo ran t ra 
bajadores p o r cuenta prop ia , prevén que la in
validez to ta l es incompat ib le con la actividad 
personal y d i rec ta del t raba jador a u t ó n o m o . 

C o r r e s p o n d e ahora just i f icar la inclusión de 
la invalidez permanente to ta l c o m o estado de 
inactividad def in i t ivo. El supuesto o f rece carac
terísticas pecul iares que permi t i r ía su encua-
d ramien to en cualquiera de los dos grandes 
apartados en que hemos es t ruc tu rado el aná
lisis de las causas de inact iv idad. Por un lado 
es presumib le que el invál ido to ta l encuent re 
empleo compat ib le con su estado, en cuyo ca
so dejará de estar en si tuación de inactividad, 
o puede no encon t ra r l o , en cuyo caso estará 
en si tuación de paro y, p o r tan to , inmerso en 
una causa de inact ividad tempora l . Y p o r o t r o , 
lo c i e r t o es que, con o sin nuevo empleo , el 
estado inval idante le acompañará en tan to no 
varíe su calif icación p o r agravación o mejor ía. 
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esto es, p o r def in ic ión las lesiones t ienen ca
rác ter def in i t ivo y el t rabajador , presumib le
mente , no podrá vo lve r a e jercer su profes ión 
habitual. 

El carácter es t r i c tamente t empora l que he
mos dado a los supuestos de inactividad t e m 
pora l , un ido a la imposib i l idad, p resumib lemen
te def ini t iva - sa l vo rev i s ión - , de e jercer la p r o 
fesión habitual, son las razones básicas que nos 
han incl inado a i nco rpo ra r la invalidez perma
nente to ta l c o m o estado de inactividad laboral 
de carácter def in i t ivo. 

1.2.2. La invalidez permanente absoluta 

Las dudas de encuadramiento que planteá
bamos respecto a la invalidez to ta l desapare
cen cuando la invalidez t iene carácter absoluto 
para t o d o t rabajo, ya que c o m o establece el 
ar t ícu lo 137.45 de la LSS, para alcanzar tal gra
do es necesario que las lesiones «inhabi l i ten 
p o r c o m p l e t o al t raba jador para toda p ro fe 
sión u o f ic io». 

Caracter iza, p o r tan to , este g rado de inva
lidez, la severidad de las lesiones en relación 
con cualquier t i p o de act ividad profes ional , en 
el sent ido, de que aquéllas p rovoquen una anu
lación comple ta de sus apt i tudes laborales, sin 
que el t raba jador tenga facultades para consu
mar con un m ín imo de eficacia los c o m p o n e n 
tes de una cualquiera de las ocupaciones, ex
presiones ambas comunes en la jur isprudencia. 

C o n t o d o , existe un espacio en t re la inva
l idez to ta l y la absoluta de difícil de l imi tac ión, 
donde una vez más quedan patentes las insu
ficiencias del sistema de calif icación. C i e r t o es 
que el invál ido to ta l puede gozar de una t e ó 
rica capacidad laboral residual, que le permi ta 
realizar t rabajos suaves o sedentar ios que no 
requieran un esfuerzo especial. Pero no hay 
que o lv idar que el más elemental de aquéllos 
exige una asistencia diaria al lugar de empleo. 

la permanencia en él durante toda la jornada, 
estar en condic iones de consumar las tareas 
con la diligencia y eficacia exigibles, en una es
t r uc tu ra organizada y disciplinada... Son éstos, 
en t re o t r o s , los c r i te r ios que deben pres id i r 
la va lorac ión de la capacidad residual del invá
l ido to ta l y no la mera abstracción de su exis
tencia teór ica . 

Es prec isamente el e fecto inhabi l i tador ge
neral el que justif ica que la invalidez absoluta 
aparezca c o m o causa de ex t inc ión de la rela
c ión laboral , en el ar t ícu lo 49.5 del ET, y cons
t i tuya causa de incompat ib i l idad con el t rabajo 
personal y d i rec to del t raba jador p o r cuenta 
prop ia, en los regímenes especiales que los in 
tegran. 

N o existe duda, p o r t an to , sobre el carácter 
de la invalidez absoluta c o m o estado de inac
t iv idad de carácter def in i t ivo, sin que tal situa
c ión quede afectada p o r la posibi l idad que se 
reconoce al invál ido de realizar t rabajos de ca
rác ter marginal o esporád ico que no afecten 
a su estado. 

1.3. La invalidez permanente y otros supuestos 
de inactividad laboral 

C o m o hemos v is to en ot ras causas de inac
t iv idad laboral , es posible que las situaciones 
de inact ividad, tempora les o definit ivas, se su
cedan o se superpongan. Así la invalidez puede 
produc i rse c o m o consecuencia de una incapa
cidad t empora l p roduc ida durante la si tuación 
de paro fo rzoso . V imos también que en estos 
supuestos el o rdenamien to actúa dando reglas 
de coord inac ión en t re las distintas si tuaciones, 
donde unas se suspenden o ceden en favor de 
o t ras. 

Pues bien, en mater ia de invalidez existen 
algunas peculiaridades a destacar. 
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La invalidez, a di ferencia de lo que ocu r re 
en o t r o s o rdenamien tos , no es conver t ib le en 
jubi lación l legado el m o m e n t o , o d icho de o t r a 
fo rma, el invál ido lo es para s iempre. Esta regla 
general t iene c o m o excepciones el Régimen 
Especial de la Miner ía y, con matices, el Siste
ma de Clases Pasivas, donde se da la jubi lación 
p o r incapacidad. 

O t r a pecul iar idad está en el régimen par
t icu lar que preside la invalidez to ta l . C o m o he
mos v is to, el re fe r ido grado lo es para la p r o 
fesión habitual y, p o r tan to , es compat ib le con 
cualquier p ro fes ión dist inta. Este rasgo posibi 
lita que el invál ido to ta l pueda estar en cual
qu ier s i tuación de inact ividad, t empora l o de
f init iva, en razón a su nuevo empleo, lo que 
hace surgir reglas especiales y situaciones no 
def in i t ivamente resueltas. Así las relaciones en
t r e la invalidez y la incapacidad tempora l , en t re 
varias invalideces tota les y para distintas p r o 
fesiones, etc. 

Todas estas situaciones pos ib lemente exijan 
un rep lanteamiento de la o rdenac ión de la in 
validez. 

2. L a j u b i l a c i ó n 

D e t o d o s los supuestos de inactividad cu
b ier tos p o r los Sistemas de Pro tecc ión Social, 
el más impo r tan te es, sin duda, la vejez o la 
jubi lación. Y el lo, no sólo po rque es la causa 
más f recuente, en cuanto t é r m i n o previsible y 
norma l de la vida profes ional , sino p o r el p r o 
gresivo aumento de la edad media de la po
blación y de su expectat iva de vida actual. 

La edad de jubi lación se ha conve r t i do en 
un concep to cícl icamente revisado y en con t i 
nua exper imentac ión , sobre el que inciden una 
mul t ip l i c idad de var iantes. Por un lado, los 
efectos de la crisis económica y del paro c re 
ciente, y p o r o t r o , los problemas actuales y 
fu tu ros de f inanciación de los sistemas de pen

siones. T o d o s ellos hacen osci lar la re lac ión 
dominan te en t re polí t ica de emp leo y pol í t ica 
de pensiones, sin que se halla l legado a un pun
t o de equi l ib r io . 

Aunque el acceso a la jubi lación viene ca
racter izado, c o m o regla general , p o r el cese 
en el t raba jo al cumpl i r una determinada edad, 
el o rdenamien to ju r íd ico posibi l i ta, con f inal i
dad varia, distintas fo rmas de r e t i r o que deben 
de ser diferenciadas para de l imi tar en qué m o 
m e n t o y con que exigencias la jubi lación puede 
actuar c o m o causa de inactividad laboral def i 
nit iva del t rabajador . 

Posib lemente la di ferencia más impo r tan te 
a los efectos dichos, sea la que afecta a la v o 
luntar iedad en el acceso a la jubi lac ión, es to 
es, la d is t inc ión en t re jubi lación vo luntar ia y 
jubi lación forzosa. Junto a ellas, el o rdenamien 
t o ju r íd ico abre un abanico de posibi l idades, 
en las que la edad aparece c o m o e lemen to 
di ferencial , bien po r razones de polí t ica de e m 
pleo, p o r la pel igrosidad de los t rabajos p re 
v iamente realizados o p o r el r econoc im ien to 
de los derechos h is tór icos. A todas ellas nos 
re fe r i remos seguidamente. 

Por ú l t imo es necesario advertir, para una ma
yo r claridad conceptual, que el acceso a la jubi
lación se puede producir , básicamente, desde dos 
estados previos, a saber, desde la situación de 
activo y desde alguno de los supuestos de inac
tividad temporal ya analizados. En el pr imer caso 
la jubilación aparecerá como causa originaria y 
en el segundo opera una causa secundaria. T o d o 
ello, con la salvedad ya anunciada, de que en el 
Sistema de Clases Pasivas la invalidez tiene el t ra 
tamiento de la jubilación. 

2 .1 . La voluntariedad en el acceso a la 
jubilación 

Decíamos que, a los efectos que nos ocu
pan, es necesario dist inguir en t re jubi lación vo-
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luntar ia y jubi lación forzosa, y ambas referidas 
a los dos grandes co lect ivos en análisis, a sa
ber, los t rabajadores po r cuenta prop ia y ajena 
que están comprend idos en el campo de apli
cación de la Seguridad Social y los funcionar ios 
i nco rpo rados a la legislación de Clases Pasivas 
del Estado. 

2.1.1. jubilación forzosa 

La impos ic ión de una edad a par t i r de la 
cual el t raba jador t iene que pasar a la si tuación 
de jubi lac ión, t iene d is t in to t ra tam ien to ju r íd i 
co, según cuál sea el o rdenamien to aplicable, 
p o r lo que necesar iamente hay que dist inguir 
en t re los co lect ivos mencionados en el apar
tado an te r io r . 

cláusulas de jubi lación forzosa y para los t r a 
bajadores p o r cuenta prop ia y equivalentes, r i 
ge la regla de la vo luntar iedad, que se analizará 
más adelante. 

Por lo que se ref iere a los func ionar ios en 
sent ido es t r i c to , esto es, los menc ionados en 
el ar t ícu lo 3.1.a) de la LCP, la jubi lación forzosa 
a los 65 años es regla general y.clásica en la 
legislación de func ionar ios, admi t iéndose p r ó 
r rogas en su re lac ión funcionar ia l , si no se 
acredi tan los requis i tos carenciales impuestos 
p o r la legislación de Clases Pasivas, aunque con 
c r i te r ios más rest r ic t ivos que los v istos para 
los t rabajadores y s iempre que el in teresado 
pueda cons iderarse «ap to para el serv ic io» 
(art . 33 de la L. 30/1984, de 2-VIII). 

Los t rabajadores p o r cuenta ajena que están 
somet idos a la legislación de Seguridad Social, 
tan sólo quedarán afectados si la jubi lación fo r 
zosa está pactada en el conven io co lec t ivo que 
les sea aplicable y s iempre que la jubi lación 
hubiera sido uti l izada p o r el m ismo c o m o me
dida de polí t ica de empleo . Es en este sent ido 
c o m o en t ra en juego la causa ext in t iva de la 
re lación laboral establecida en el ar t ícu lo 49.6 
del ET en re lación con la d isposic ión adicional 
5 párra fo segundo de d icho t e x t o legal. En t o 
do caso, la apl icación de este t i po de jub i 
laciones exige que el t raba jador afectado acre
d i te los requ is i tos exig idos p o r la LSS, de 
f o r m a que el t ráns i to de act ivo a pasivo sea 
pensionado, exigencia impuesta p o r el T r ibuna l 
Cons t i tuc iona l en Sentencia de 2 -V I I - I 98 I y 
aceptada y mantenida p o r la 58/1985, de 30 
de abr i l , y sucesivas (95/1985, de 29-VII y las 
I l l a 136/1985, todas ellas de I l - X ) . Para es
tos t rabajadores la edad de jubi lación será po r 
t an to la fijada en el conven io co lect ivo aplica
ble, que n o r m a l m e n t e suele fi jarse en t re los 
64 y 65 años. 

Lo an te r i o r qu iere deci r que para los t r a 
bajadores p o r cuenta ajena no afectados po r 

2.1.2. La jubilación voluntaría 

Las reglas de general idad y excepcional idad 
vistas en la jubi lación forzosa para los co lec t i 
vos en análisis, se inv ier ten en la jubi lac ión v o 
luntar ia, al ser ésta la regla general de la LSS 
y la excepc ión en la LCP. 

En efecto, para los t rabajadores p o r cuenta 
prop ia y ajena inco rpo rados al campo de apl i
cación de la LSS, la jubi lación t iene carácter 
vo lun ta r io - c o n la excepc ión analizada en el 
epígrafe a n t e r i o r - a par t i r , c o m o regla general , 
de los 65 años y s iempre que se acred i ten los 
requis i tos exigidos en el ar t ícu lo 161 de la LSS. 
Y el lo, sin per ju ic io de la existencia de o t ras 
edades in fer iores, c o m o veremos en el epígra
fe siguiente. 

Por el con t ra r i o , para quienes están ligados 
p o r una relación funcionar ia l , el acceso a la 
jubi lación con carácter vo lun ta r io está res t r i n 
g ido a quienes tengan cumpl idos los 60 años 
y acredi ten 30 años de servicios efect ivos al 
Estado (LCP, ar t . 28.2.b). 
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2.2. jubilaciones anticipadas y edades reducidas 

Una vez analizados los parámet ros generales 
que o rdenan la jub i lac ión, especialmente en 
mater ia de edad y en su carácter de forzosa 
o vo luntar ia , es necesario destacar la existencia 
de supuestos part iculares en los que la edad 
se reduce con d is t in to significado y f inalidad. 
La impor tanc ia de estos supuestos está en que, 
a través de ellos, el m o m e n t o en que se p r o 
duce la inactividad laboral defini t iva varía sus-
tancia lmente. 

Estos t ipos de jubi laciones podr ían clasificar
se en la siguiente f o rma : 

- Las que reducen la edad en func ión del 
t i po de t rabajo prev iamente real izado. Se t ra ta 
de normas que t ienen en considerac ión la pe
l igrosidad, penosidad o tox ic idad de la act iv i 
dad desarrol lada, que p o r su naturaleza acusan 
elevados índices de mob i l i dad o mor ta l i dad 
(LSS, ar t . 161.2). En estos supuestos la edad 
de jubi lación se reduce en func ión del t i e m p o 
t rabajado y de la expos ic ión al r iesgo. Entre 
estos colect ivos pueden destacarse, cada uno 
con sus especialidades: los t rabajadores f e r r o 
viar ios, los de la minería, los t rabajadores del 
mar, los profesionales taur inos, c ier tos colec
t ivos de art istas, etc. 

- L a s que reducen la edad en base a dere
chos h is tór icos. Estas normas afectan sólo a 
co lect ivos de t rabajadores po r cuenta ajena 
que es tuv ieron integrados en el Mutual ismo 
Laboral ante del I - I -1967. Se t ra ta , p o r tan to , 
de una no rma t rans i to r ia que respeta derechos 
h is tór icos, cuya vigencia finalizará cuando aque
llas generaciones sobrepasen la edad de 65 
años (LSS. disp. t rans. 3.2 y O V , disp. t rans. 9) . 

Los colect ivos afectados p o r estas normas 
podr ían jubi larse a par t i r de los 60 años, con 
aplicación de un coef ic iente r educ to r que se 
incrementará p o r cada año de ant ic ipación de 
la edad ord inar ia . 

- Las que reducen la edad c o m o medida de 
f o m e n t o del empleo . Si bien la edad general 
de jubi lación t iene va lor universal para los in 
tegrados en la LSS, su disposic ión final cuar ta 
habil i ta al G o b i e r n o para que aquélla se reduz
ca c o m o medida de f o m e n t o de empleo , s iem
pre que estas medidas conduzcan a la sust i tu 
c ión del t raba jador jubi lado p o r un t raba jador 
desempleado. La habi l i tación se ha hecho efec
t iva a t ravés del Real D e c r e t o I I 9 4 / 1 9 8 5 , de 
17 de ju l io , en el que la edad de jubi lación se 
rebaja a los 64 años. 

- Las que combinan el t rabajo parcial y j u 
bi lación parcial, c o m o medida de f o m e n t o del 
emp leo . Estas normas están recogidas en el 
ar t ícu lo 12.4 ET y posibi l i tan la convers ión de 
un c o n t r a t o a t i e m p o c o m p l e t o en un c o n t r a t o 
a t i e m p o parcial, que se comp lemen ta con una 
pensión de jubi lación parcial y anticipada, s iem
pre que la ocupac ión de la jo rnada l iberada se 
efectúe a t ravés de con t ra tac ión a t i e m p o par
cial de un t raba jador desempleado. Esta med i 
da puede pactarse en t re los 62 y 65 años. 

- Las que reducen la edad en apl icación de 
Planes de reconvers ión . Es n o r m a general que 
los re fer idos Planes, sean oficiales (LRR, ar t . 
23.1) o no (Ordenes anuales de apoyo a las 
jubi laciones anticipadas para empresas en c r i 
sis, no somet idas a un Plan), posibi l i ten la j u 
bi lación anticipada de los t rabajadores afecta
dos, a par t i r de los 60 años. 

- Las que incentivan las jubi laciones t empra 
nas. D e d is t in to carácter a las analizadas hasta 
ahora, son las medidas que suelen aparecer en 
los convenios colect ivos incent ivando la jubi la
c ión temprana. Estas medidas p re tenden p re 
c ip i tar la jubi lac ión, genera lmente vo luntar ia , a 
t ravés de mecanismos indemnizator ios inver
samente p roporc iona les a la edad del t rabaja
do r . La edad de mayor incent ivación será no r 
ma lmente la de 65 años, salvo que el t rabaja
d o r tuv iera derecho a jubi larse a o t ra edad 
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p o r quedar i n c o r p o r a d o en alguno de los apar
tados an te r io res . 

2.3. El retorno a la actividad del trabajador 
jubilado 

La regla general establecida en la LSS es que 
la jubi lación es incompat ib le con el e jerc ic io 
de cualquier t raba jo p o r cuenta p rop ia o ajena 
y con el e jerc ic io de cualquier cargo, p ro fes ión 
o act ividad re t r ibu ida en cualesquiera Admin is 
t rac iones Públicas y Organ ismos Cons t i t uc io 
nales. Tamb ién lo es, con la cond ic ión de A l t o 
Cargo (LSS, ar t . 165.2; ar t . 3.2 de la L.53/1984, 
de 26 -X I I , y L 25/1983, de 26-X I I ) . 

Sin just i f icación aparente, el Sistema de Cla
ses Pasivas dulcif ica el rég imen de incompat i 
bil idades de la pensión de jubi lac ión, al quedar 
re fe r ido tan só lo «al desempeño de un puesto 
de t raba jo en el sec to r púb l ico» (art . 33 del 
R D Legislativo 670/1987, de 30- IV) . 

En t o d o caso, la incompat ib i l idad no equ i 
vale a p roh ib ic ión de trabajar. Por el con t ra r i o , 
el jubi lado puede, con suspensión de la pen
s ión, re inco rpo ra rse a la act iv idad profes ional . 

Esta es la razón p o r la que al inic io del epí
grafe general insist iéramos en que la jubi lación 
c o m o causa de inact iv idad laboral definit iva, 
depende en gran medida de la vo lun tad del 
t rabajador , t an to en su acceso - v o l u n t a r i o en 
un gran s e c t o r - , c o m o el man ten im ien to del 
status, ya que la posibi l idad de re inco rpo ra rse 
a la vida activa está pe rmanen temen te abierta. 

D e lo a n t e r i o r se desprende que, si bien la 
jubi lación debe ser clasificada y conceptuada 
c o m o causa de inact ividad laboral definit iva, y 
así lo hemos hecho, la posibi l idad de re incor 
porac ión a la act iv idad del jubi lado deben t e 
nerse presentes. Más aún si t enemos en cuenta 

el a le jamiento considerable que en los ú l t imos 
decenios se ha p roduc ido en t re la edad de j u 
bi lación y la edad media de la vida, a le jamiento 
que razonablemente irá incrementándose con 
mayo r rapidez. 

3. L a m u e r t e d e l t r a b a j a d o r 

Ya di j imos que la m u e r t e del t raba jador es 
so lamente operat iva c o m o causa de inact iv idad 
incorporada a los mecanismos de p ro tecc i ón 
social, sin per ju ic io de que obv iamente la es
t r u c t u r a p r o t e c t o r a g i re en t o r n o a sus cau-
sahabientes. Pero éstos no son ob je to de p r o 
tecc ión p o r razón de su inactividad, sino p o r 
el e fecto que sobre ellos t iene la pérd ida de 
unas rentas de t rabajo, en las que p o r media
c ión del causante, part ic ipaban los causaha-
bientes. Precisamente p o r el lo éstos no son 
ob je to de nues t ro análisis. 

La m u e r t e del t raba jador está prevista c o m o 
cont ingencia, cualquiera que sea su estado [ac
t i vo , invál ido, pensionista...] y cualquiera que 
sea el r iesgo or ig inar io [ c o m ú n o profes ional ] . 
También aparece c o m o causa de ex t inc ión de 
situaciones de inact ividad t empo ra l [ incapaci
dad tempora l , paro...] o defini t iva [ invalidez, j u 
b i lac ión] . E igualmente, si el causante procedía 
de act ivo, aparece c o m o causa de ex t inc ión 
de la re lación laboral o funcionar ia l . 

Sin embargo, a nuest ros efectos, la m u e r t e 
del t r aba jado r só lo será concep tua lmen te 
computab le cuando el causante p roceda de la 
si tuación de act ivo o de una si tuación de inac
t iv idad t empo ra l . En caso con t ra r i o , esto es, 
cuando la m u e r t e sobrev iene desde alguno de 
los supuestos de inactividad definit iva, aquélla 
no const i tuye causa di ferenciada. 

Madr id , agosto de 1995 
Prof. D r . José Luis T o r t u e r o Plaza 
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La financiación de las pensiones y prestaciones po r desempleo es 
una de las áreas problemáticas más impor tantes de la sociedad actual. 
C o n el convencimiento de que la sociedad española necesita conocer 
y debat i r las propuestas de modernización posibles, la Fundación BBV 
reunió en oc tubre de 1993 a un grupo de exper tos para que pro fun
dizaran en las distintas perspectivas que el problema de la inactividad 
laboral ofrece a medio plazo. 

En el p royec to han intervenido 36 economistas, profesionales y es
pecialistas de otras disciplinas, que p rodu je ron 15 investigaciones, a 
par t i r de las cuales se e laboró el l ibro «Pensiones y prestaciones po r 
desempleo». La Fundación BBV ofrece en este D o c u m e n t o una de 
estas investigaciones, El marco conceptual de la inactividad laboral. Aspectos 
jurídicos, en la que se fijan los cr i ter ios que identif ican la inactividad 
laboral y se procede a la ordenación y estudio conceptual de los dis
t in tos t ipos de inactividad, de acuerdo con el carácter tempora l o 
def ini t ivo de esa inactividad. C o m o causas de carácter tempora l se 
analizan: el paro, la incapacidad tempora l , la maternidad y la excedencia 
po r cuidado de hijos. C o m o causas de carácter def ini t ivo: la invalidez 
permanente, la jubilación y la muer te del t rabajador. 
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